
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2021-00379 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en providencia anterior1, mediante la 
cual se resolvió la excepción previa propuesta por uno de los integrantes del 
extremo demandado, la condena en costas allí fijada, la liquidación 
efectuada por secretaría, de acuerdo con los artículos 366 y 370 del Código 
General del Proceso, el Despacho resuelve: 

1.- ORDENAR a secretaría, que surta el traslado de la contestación y 
excepciones formuladas por la demandada Mayerly Palacio Palacio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 370 del estatuto procesal. 

2.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría, vista 
en el archivo 34, por ajustarse a lo dispuesto en providencia del 27 de julio 
del presente año2. 

3.- INGRESAR el asunto al Despacho, fenecido el traslado aludido en 
el numeral 1° y en firme esta decisión, para proveer lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 115 

fijado el 3 de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 33 
2 Archivo 33 
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